
 

Ibagué Tolima, mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA JAIME HUMBERTO RAMÍREZ 

MONTOYA RADICACIÓN No.2020-00205-00.- 

 

Conforme a la anterior solicitud, téngase en cuenta que los títulos 

de depósito judicial a favor de la parte demandante deberán ser 

consignados por pago con abono a cuenta corriente No.99913930391 

de Bancolombia S.A.  

 

Previamente a resolver sobre la entrega de dineros a la parte 

demandante, se ordena oficiar a la Dirección Seccional de Impuestos 

y Aduanas Nacionales DIAN de esta ciudad, solicitándole se sirvan 

allegar una liquidación actualizada de las obligaciones tributarias a 

cargo del demandado Jaime Humberto Ramírez Montoya 

C.C.No.14.219.195. Ofíciese.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ  

Juez 
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